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INFORME DE SECRETARIAL- Soledad, diecinueve (19) del dos mil veintidós (2022) 

 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentada 
demanda de pertenencia, para su estudio. Sírvase proveer. 

DANIELA ESPINOSA GALÉ  
SECRETARIA 

Soledad, diecinueve (19) del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir acerca del 
mandamiento ejecutivo solicitado, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la presente demanda, el juzgado observa que ella adolece de los siguientes 
defectos de forma: 
 
 

- El numeral 5° del artículo 375 del C.G.P. reza: 
 
“5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 
instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 
titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble 
haga parte de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que 
corresponda a este. Siempre que en el certificado figure determinada persona 
como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse 
contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá citarse 
también al acreedor hipotecario o prendario.” (subrayado del Despacho) 
 
Se advierte que el certificado de tradición aportado data el día 03 de marzo del 2020, 
por lo cual la activa debe adosar uno actualizado. 

 
- Aunado a lo anterior, no se encuentra aportado el Certificado inmobiliario de que 

trata el artículo 69 de la Ley Estatutaria de Registro de Instrumentos Públicos 1579 
de 2012, necesario para todos los procesos de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, dicha norma prescribe:   

  

“CERTIFICADOS ESPECIALES. Las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos expedirán, a solicitud del interesado, los certificados para aportar a 
procesos de prescripción adquisitiva del dominio, clarificación de títulos u otros 
similares, así como los de ampliación de la historia registral por un período 
superior a los veinte (20) años, para lo cual contarán con un término máximo de 
cinco (5) días, una vez esté en pleno funcionamiento la base de datos registral”. 
(Negrillas del Despacho).   
  

También requerido según el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P., por lo que deberá 
aportar éste.  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

- De otro lado, se tiene que el demandante encausa sus pretensiones en contra de 
los HEREDEROS del(a) señor(a) TOMASA MAGDANIELS IGLEDIAS, sin embargo, 
no se adosó al expediente REGRISTRO CIVIL DE DEFUNSIÓN. Al respecto se 
tiene que el artículo 85 inciso 2 de C.G.P., reza: 

 
“En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la 
existencia y representación legal del demandante y del demandado, de su 
constitución y administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o 
de la calidad de heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de 
bienes, albacea o administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en 
la que intervendrán dentro del proceso” (subrayado del Despacho) 

 
Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que 
dispone de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará 
de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G, en consecuencia, se,  
 

RESUELVE 
 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone 
de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará 
de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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